
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO,  SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  JAIRO VALENZUELA MOSQUERA  

EJECUTADO:  MARIO GÓMEZ MARTÍNEZ  

GLORIA ESTHER GONZÁLEZ RÍOS  

RADICACIÓN:  630014003-008-2015-00081-00 

  

El profesional RAÚL VILLAMIL LONDOÑO en calidad de apoderado 

de la parte actora, RENUNCIA al poder que le fue conferido para 

asumir su representación en el presente proceso, aportando 

copia de la comunicación enviada a su poderdante, razón por la 

cual, SE ACEPTA dicha renuncia haciéndole saber que su gestión 

no termina, sino cinco (5) días después de presentando el 

memorial de renuncia en el juzgado, conforme lo establece el 

artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso.  

 

Se deja constancia que en dicha renuncia también se entiende 

incluido el abogado sustituto.  

 

El Juez, 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

8 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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